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2. Servir de organismo coordinador de las acciones interinstitucionales de las entidades 
de la Rama Ejecutiva del orden nacional, así como hacer seguimiento y fijar las orientaciones 
generales para la adecuada ejecución de la política de tierras despojadas, en los términos 
establecidos en la Ley 1448 de 2011 y demás disposiciones que la modifiquen, adicionen, 
sustituyan o reglamenten. ´

3. Hacer recomendaciones sobre lineamientos, metodologías, principios, criterios 
técnicos y legales a tener en cuenta por las diferentes entidades de la rama Ejecutiva, en la 
definición de las estrategias y mecanismos de coordinación para la materialización de los 
propósitos de Ley 1448 de 2011 y sus decretos reglamentarios. 

4. Definir y coordinar los mecanismos para la consecución o recolección de la informa-
ción relevante en la etapa administrativa, para la restitución de tierras de los despojados, 
por parte de las entidades competentes. 

5. Impartir lineamientos para la atención de los procesos de restitución de tierras por 
parte de las entidades competentes. 

6. Asesorar a las entidades competentes de ejecutar la política de restitución de tierras 
en la solución de la conflictividad que se presente en el cumplimiento de sus funciones y 
competencias. 

7. Analizar y evaluar los problemas que inciden en el desarrollo de la política de res-
titución de tierras, así como recomendar soluciones y hacer seguimiento a las decisiones 
que se adopten.

8. Recomendar pautas y directrices para llevar a cabo procesos de fortalecimiento ins-
titucional y transferencia de conocimientos para el desarrollo de la política de restitución 
de tierras. 

9. Recomendar la adopción de políticas, y proponer cambios a la normatividad vigente 
en materia de restitución de tierras.

Artículo 3°. Conformación. El Consejo Superior de Restitución de Tierras, para el 
cumplimiento de sus funciones, estará integrado por:

1. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, quien lo presidirá.
2. El Ministro de Justicia y del Derecho.
3. El Ministro de Defensa Nacional.
4. El Director del Departamento Nacional de Planeación 
5. El Presidente de la Agencia de Desarrollo Rural.
6. El Director de la Agencia Nacional de Tierras.
7. El Superintendente de Notariado y Registro
8. El Director del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.
Parágrafo 1°. El Consejo Superior de Restitución de Tierras podrá invitar a sus reunio-

nes a los servidores públicos y particulares que estime necesario de acuerdo con los temas 
específicos a tratar, quienes participarán con voz, pero sin voto.

Parágrafo 2°. Los ministros, directores de departamento, directores y presidentes de 
las agencias solo podrán delegar su participación en los viceministros, subdirectores y 
vicepresidentes respectivamente.

Parágrafo 3°. La Secretaría Técnica del Consejo Superior será una labor exclusiva 
de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
(UAEGRTD) quien dispondrá los medios logísticos y operativos necesarios para realizar 
esta actividad. 

Artículo 4°. Comités Técnicos. Para el cumplimiento de sus funciones, el Consejo Supe-
rior de Restitución de Tierras podrá constituir comités técnicos de trabajo intersectoriales, 
los cuales estarán bajo su dependencia directa en lo referente al ejercicio de la función 
asignada al Consejo.

Artículo 5°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá D. C., a 7 de diciembre de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Aurelio Iragorri Valencia.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 2369 DE 2015
(diciembre 7)

por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constituciona-

les y legales, en especial las previstas en el numeral 16 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 54 de la Ley 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO:
Que la Ley 731 de 2002 dictó normas para favorecer a las mujeres rurales y reguló la 

participación de estas en los fondos de financiamiento rural; dispuso la extensión del subsidio 
familiar en dinero, especie y servicios a las mujeres rurales y su acceso al Sistema General 
de Riesgos Profesionales; previó las condiciones para su acceso a la educación, así como 
a planes, programas y proyectos que estimulen la práctica del deporte social comunitario 
y formativo comunitario; y estableció su participación en diferentes órganos de decisión, 
planeación y seguimiento a nivel territorial y en las entidades y órganos de decisión que 
favorecen el sector rural.   

Que es necesario modificar la estructura del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
para crear la Dirección de Mujer Rural, que se encargará de brindar los insumos necesarios 
para desarrollar políticas e instrumentos diferenciales que mejoren las condiciones de vida 
de la mujer en el campo colombiano. 

Que se requiere adicionar dos funciones al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Ru-
ral, relacionadas con la formulación de política en materia de mejoramiento de las zonas 
afectadas por el conflicto y para el aprovechamiento de los recursos genéticos, vegetales 
y animales del país. 

Que el Departamento Administrativo de la Función Pública, impartió el concepto técnico 
favorable para la modificación de la estructura. 

Por lo anteriormente expuesto, 
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese el artículo 3º del Decreto 1985 de 2013, que establece las 
funciones del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el cual quedará así: 

“Artículo 3°. Funciones. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, además de 
las funciones señaladas en el artículo 59 de la Ley 489 de 1998, cumplirá las siguientes:

(…)
23. Formular la política y diseñar los instrumentos para promover el mejoramiento de 

las condiciones de desarrollo rural en las zonas más afectadas por el conflicto que le señale 
el Gobierno nacional. 

24. Promover la protección y el correcto aprovechamiento de los recursos genéticos 
vegetales y animales del país, de acuerdo con lo previsto en la Ley 165 de 1994, que sean 
de interés para el Sector Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural”. 

Artículo 2°. Modifícase el artículo 4º del Decreto 1985 de 2013, el cual quedará así: 
“Artículo 4°. Estructura. Para el cumplimiento de sus funciones, el Ministerio de Agri-

cultura y Desarrollo Rural tiene la siguiente estructura: 
1. DESPACHO DEL MINISTRO 
1.1 Oficina Asesora de Planeación y Prospectiva 
1.2 Oficina Asesora Jurídica 
1.3 Oficina de Asuntos Internacionales 
1.4 Oficina de Control Interno 
1.5 Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
2. DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE DESARROLLO RURAL 
2.1 Dirección de Ordenamiento Social de la Propiedad Rural y Uso Productivo del Suelo 
2.2 Dirección de Gestión de Bienes Públicos Rurales 
2.3 Dirección de Capacidades Productivas y Generación de Ingresos 
2.4 Dirección de la Mujer Rural. 
3. DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE ASUNTOS AGROPECUARIOS 
3.1 Dirección de Cadenas Agrícolas y Forestales 
3.2 Dirección de Cadenas Pecuarias, Pesqueras y Acuícolas 
3.3 Dirección de Financiamiento y Riesgos Agropecuarios 
3.4 Dirección de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Protección Sanitaria. 
4. SECRETARÍA GENERAL 
4.1 Subdirección Administrativa 
4.2 Subdirección Financiera”. 
Artículo 3°. Dirección de la Mujer Rural. Son funciones de la Dirección de la Mujer Rural: 
1. Coordinar, diseñar y evaluar las políticas, planes, programas y proyectos integrales 

de desarrollo rural con enfoque territorial, encaminadas a la provisión de bienes públicos 
rurales, que incidan en el bienestar social y económico de las mujeres rurales. 

2. Propiciar la articulación con las entidades del orden nacional y territorial para la 
implementación de planes y proyectos integrales de desarrollo rural y agropecuario para 
la mujer rural. 

3. Proponer normas, instrumentos y procedimientos diferenciales para las mujeres rurales 
que permitan el acceso y la provisión de bienes públicos rurales. 

4. Suministrar y analizar la información requerida para el diseño de política e instru-
mentos diferenciales para la mujer rural. 

5. Coordinar con la Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
los desarrollos tecnológicos y necesidades informáticas que se requieran en el ejercicio de 
sus funciones. 

6. Promover los programas a su cargo y potencializar los recursos, mediante alianzas o 
esquemas de cooperación entre el Estado, la comunidad y el sector privado. 

7. Identificar y coordinar con la Oficina Jurídica la implementación de los cambios 
normativos, procedimentales e institucionales que se requieran para el logro de los obje-
tivos y metas de la política de gestión de bienes públicos rurales para las mujeres rurales. 

8. Coordinar con la Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
y las entidades competentes los mecanismos para la recolección, procesamiento, análisis 
y utilización de la información que se obtenga de los sistemas de información del Sector 
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural. 

9. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión y la observancia 
de sus recomendaciones, en el ámbito de su competencia. 

10. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 
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Artículo 4°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y modifica los artículos 3° y 4° del Decreto 1985 de 2013. 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá D. C., a 7 de diciembre de 2015

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Aurelio Iragorri Valencia.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 2370 DE 2015
(diciembre 7)

por el cual se amplían las fuentes de financiación del Fondo de Microfinanzas  
Rurales creado en la Ley 1731 de 2014.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades extraordinarias 
otorgadas por el literal f) del artículo 107 de la Ley 1753 de 2015,

CONSIDERANDO:
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un Nuevo País” establece la nece-

sidad de adecuar la institucionalidad del sector Agricultura y Desarrollo Rural para asegurar una 
ejecución más eficiente de los recursos y mejorar su capacidad de intervención en el territorio.

Que el artículo 2° de la Ley 1731 de 2014 crea el Fondo de Microfinanzas Rurales 
como un fondo sin personería jurídica, administrado por el Fondo para el Financiamiento 
del Sector Agropecuario (Finagro), como un patrimonio separado del de su administrador, 
con el objeto de financiar, apoyar y desarrollar las microfinanzas rurales en el país. 

Que el parágrafo del artículo 2° de la Ley 1731 de 2014 estableció que el Gobierno 
nacional podía transferir a este fondo, por una sola vez, para su constitución, recursos del 
programa creado por la Ley 1133 de 2007 y los de la recuperación de cartera de los convenios 
vigentes de microcrédito del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural financiados a 
través de esquemas de banca multilateral, así como los que tengan origen en el Presupuesto 
General de la Nación, en los términos de las normas orgánicas que regulan la materia. 

Que uno de los lineamientos de la política de transformación del campo adoptada por 
el Gobierno Nacional es acelerar la salida de la pobreza y la ampliación de la clase media 
rural, a través de una apuesta de inclusión productiva dirigida a los campesinos, en particular 
aquellos dedicados a la agricultura familiar, para facilitar su acceso a recursos de crédito 
para financiar proyectos productivos y en atender sus necesidades de financiamiento.

Que para lograr este objetivo, se requiere incrementar la liquidez del Fondo de Mi-
crofinanzas con el fin de otorgarle mayores recursos a las cooperativas, microfinancieras, 
ONG financieras y demás entidades que fomenten el microcrédito para que continúen con 
sus actividades de inclusión financiera y así mismo pueda brindar asistencia técnica a los 
oferentes y usuarios del crédito y microcrédito agropecuario y rural.

Que el literal f) del artículo 107 de la Ley 1753 de 2015 otorgó facultades extraordinarias 
al Presidente de la República, para ampliar las fuentes de financiación del Fondo de Micro-
finanzas Rurales creado en la Ley 1731 de 2014, las cuales ejercerá en el presente decreto.

DECRETA:
Artículo 1°. Recursos del Fondo de Microfinanzas Rurales. El Fondo de Microfinanzas 

Rurales, creado en el artículo 2° de la Ley 1731 de 2014, estará integrado por los siguientes 
recursos:

1. Recursos del programa creado por la Ley 1133 de 2007, los cuales solo se podrán 
transferir al fondo por una sola vez, tal como lo dispone la Ley 1731 de 2014.

2. Recursos de recuperación de cartera de los convenios de microcrédito del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural financiados a través de esquemas de banca multilateral.

3. Recursos provenientes del Presupuesto General de la Nación. 
4. Recursos aportados por las entidades públicas o particulares a través de convenios 

o transferencias.
5. Recursos no reembolsables provenientes de entidades nacionales, internacionales o 

multilaterales.
6. Rendimientos financieros por colocación de cartera generados por los recursos en-

tregados, los cuales se reinvertirán de pleno derecho en el Fondo.
7. Los demás recursos que obtenga o se le asignen a cualquier título.
Parágrafo. Los recursos a que hacen referencia los numerales 3 y 4 del presente artículo, 

provenientes del Presupuesto General de la Nación, podrán ingresar al fondo una vez se 
incorporen al presupuesto en los términos de las normas orgánicas que regulan la materia, 
conforme al Marco Fiscal de Mediano Plazo y al Marco de Gasto de Mediano Plazo del 
sector agropecuario.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
modifica en lo pertinente el parágrafo del artículo 2° de la Ley 1731 de 2014.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 7 de diciembre de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Aurelio Iragorri Valencia.

DECRETO NÚMERO 2371 DE 2015
(diciembre 7)

por el cual se crean y modifican unas funciones de la Comisión Nacional de Crédito Agro-
pecuario y se modifica el objeto y las competencias del Fondo para el Financiamiento del 

Sector Agropecuario (Finagro).
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades extraordinarias 

otorgadas por el literal e) del artículo 107 de la Ley 1753 de 2015, y
CONSIDERANDO:

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un Nuevo País” establece 
la necesidad de adecuar la institucionalidad del sector Agricultura y Desarrollo Rural para 
asegurar una ejecución más eficiente de los recursos y mejorar su capacidad de intervención 
en el territorio.

Que la Ley 16 de 1990 estableció el Sistema Nacional de Crédito Agropecuario y creó 
el Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario (Finagro), y en sus artículos 5° 
y 6° determinó la composición y las funciones de la Comisión Nacional de Crédito Agro-
pecuario (CNCA) respectivamente.

Que se considera prioritario impulsar la provisión de bienes y servicios de financia-
miento y de gestión de riesgos para estimular el desarrollo agropecuario y rural en procura 
de una mayor competitividad sectorial, que se conviertan en una fuente de riqueza para los 
productores del campo.

Que para ello se requiere asignar y modificar unas funciones a la Comisión Nacional de 
Crédito Agropecuario como organismo rector del financiamiento del sector agropecuario, así 
como el objeto y competencias del Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario 
(Finagro), para incluir competencias dirigidas al desarrollo de una política de financiamiento 
y gestión de riesgos de corto, mediano y largo plazo y, en general, para actualizarlas a las 
nuevas realidades del país y a su institucionalidad. 

Que el literal e) del artículo 107 de la Ley 1753 de 2015, otorgó facultades extraordi-
narias para “Crear, reasignar, modificar y distribuir competencias, funciones u objetivos a 
la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario y al Fondo del Financiamiento del Sector 
Agropecuario (Finagro), para diseñar e implementar políticas de financiamiento, de gestión 
de riesgos agropecuarios y microfinanzas rurales, respetando en todo caso el esquema de 
inversión forzosa”, facultad que se ejercerá en el presente decreto.

DECRETA:
Artículo 1°. Comisión Nacional de Crédito Agropecuario. Modifíquese el numeral 1 

del artículo 218 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el cual quedará así:
“Artículo 218. Comisión Nacional de Crédito Agropecuario
1. Integración. La administración del Sistema Nacional de Crédito Agropecuario es-

tará a cargo de la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario, la cual se integrará de la 
siguiente manera:

- El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, quien la presidirá. 
- El Ministro de Hacienda y Crédito Público
- El Director del Departamento Nacional de Planeación. 
- El Gerente del Banco de la República.
- El Presidente de la Agencia de Desarrollo Rural.
- Dos representantes del Presidente de la República, uno de los cuales deberá tener una 

reconocida formación académica y experiencia en materias bancarias y financieras, y el 
otro en economía y producción agropecuaria.

Parágrafo 1°. Los integrantes de la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario podrán 
delegar su asistencia, así: el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, en el Viceministro 
de Asuntos Agropecuarios; el Ministro de Hacienda y Crédito Público, en el Viceministro 
Técnico de Hacienda; el Director del Departamento Nacional de Planeación, en el Subdi-
rector General Sectorial, y el Gerente del Banco de la República, en el Gerente Técnico.

Parágrafo 2°. La Secretaría Técnica de la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario 
será ejercida a través de un empleado de nivel asesor de la planta de personal de Finagro 
de libre nombramiento y remoción del Presidente de la República, quien deberá acreditar 
formación académica y experiencia profesional en las áreas financieras y de desarrollo 
agropecuario. 

Parágrafo 3°. El Presidente de Finagro asistirá a la Comisión Nacional de Crédito 
Agropecuario con voz, pero sin voto. 

Parágrafo 4°. El Gobierno nacional determinará mediante decreto la organización y 
funcionamiento de la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario.” 

Artículo 2°. Funciones de la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario. Modifíquese el 
numeral 2 del artículo 218 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el cual quedará así:

“Artículo 218. Comisión Nacional de Crédito Agropecuario
(…)
2. Funciones. Como organismo rector del financiamiento y del manejo de riesgos del 

sector agropecuario, la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario, podrá: 
a) Determinar periódicamente, con base en las recomendaciones de la Secretaría Téc-

nica, el monto global de los recursos que cada una de las entidades integrantes del Sistema 
Nacional de Crédito Agropecuario destinará al sector. 

b) Establecer las actividades, los costos y los porcentajes de estos últimos que podrán 
ser objeto de financiación por parte de las entidades que integran el Sistema Nacional de 
Crédito Agropecuario. 


